
ARRENDADORA GALA SA DE CV

RFC: AGA9607101K4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 60950
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio RPA ‐ 45624
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 16/5/2022 21:55:49
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: Instituto del Fondo Nacional Para el Consumo de los Trabajadores
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur Baja California y Tlaxcala, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto / Descripción Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO E48 ‐  Unidad
de servicio

90101501 ‐  Restaurantes CONSUMO DE ALIMENTOS
PARRILLA

642.24 0.00 002 ‐ IVA ‐ 102.76 642.24

Importe con letra:
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 642.24

Impuestos Trasladados 102.76

Total 745.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505922671
D560692C‐8120‐4803‐9AE8‐409A83062664
00001000000505142236
Mayo 16 2022 ‐ 21:55:52

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
kZkg4HQQLivtyFnfS2PDuI75IMA091TA6//7ki5RZ7z+jNVF2wihCiLBeO2k2O+4Td/1/8JAV8yGk/ht49ZqnU
CuSS95FheS9qc7N2BIhxsDqxvzReC1UN0Y5/1BXZpljNWHfnplLtqUBsNrjCPAX9NPFrHNP/6WkVId1OeDqLKw
G2u+0LoF/NcPicpo81U4glZ0FGeSDWVR0K45zPi5D0WWyW3ttrhxPsNftWt47rfSgy8dM9YBTb/iowirfQAFYF
Ndhg0ZlJYxrSsLXchj55rqInKM0D1AxZlvr8/8a7ssDfGc7BRRjjk4B3Xlr1cTEjzOZPtmAOcf+LQaBntoUw==

Sello del SAT
cWZi0Fymj3QDWh3dki48B11WOtK3Nuu4qrF3nmO3titXBbFDhnlbGKrfgXjMuKu4f38tqqNoRjXEXtYx
ix/KuTN+hvErcVL+/g/Tz8iud7G4YazBGee0uuQn69dtTL0PfUfw80lKMfBS5MOUfBdAWzlg4EYNEO2O
liVV/Unv8A+NZDpqR9/zLCEphYk+W6w56eCvrzCBazxw5UM3sCYob8GL47sIRpWq6ltBCW8gvLyr5o+c
U7Ya0Fj/gvM4NITjSm+qt7rWJcFN0/gGJWuoKLzeycaqpcydsV3HUS9DHmT2H1CaRafUTvYYq1F03KAK
XWarLT/zTn7+bCiaCPAZag==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D560692C‐8120‐4803‐9AE8‐409A83062664|2022‐05‐16T21:55:52|MAS0810247C0|kZkg
4HQQLivtyFnfS2PDuI75IMA091TA6//7ki5RZ7z+jNVF2wihCiLBeO2k2O+4Td/1/8JAV8yGk/ht49Zq
nUCuSS95FheS9qc7N2BIhxsDqxvzReC1UN0Y5/1BXZpljNWHfnplLtqUBsNrjCPAX9NPFrHNP/6WkVId
1OeDqLKwG2u+0LoF/NcPicpo81U4glZ0FGeSDWVR0K45zPi5D0WWyW3ttrhxPsNftWt47rfSgy8dM9YB
Tb/iowirfQAFYFNdhg0ZlJYxrSsLXchj55rqInKM0D1AxZlvr8/8a7ssDfGc7BRRjjk4B3Xlr1cTEjzO
ZPtmAOcf+LQaBntoUw==|00001000000505142236||
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1- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



ARRENDADORA GALA SA DE CV

RFC: AGA9607101K4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 60950
Regimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio CB ‐ 48212
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 16/5/2022 22:34:25
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: Instituto del Fondo Nacional Para el Consumo de los Trabajadores
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur Baja California y Tlaxcala, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto / Descripción Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO E48 ‐  Unidad
de servicio

90111501 ‐  Hoteles

HOSPEDAJE CB DEL
16/05/2022 AL
17/05/2022, 01 NOCHE,
REG:111803.

747.90 0.00 002 ‐ IVA ‐ 119.66 747.90

Importe con letra:
OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 747.90

Impuestos Trasladados
16%

ISH 3%
119.66

22.44

Total 890.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505922671
9B1473A4‐4FF5‐4B3E‐B687‐40B372B32B32

00001000000505142236
Mayo 16 2022 ‐ 22:34:28

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
TPby+avwFzEa1s4tKviwfeyV9LgCWTIMoEa5RivNVrm/YncDZsynlzjxLmmtPEczXCMHMvYzFQInq2XJ1sm/9s
IaOefTVkPc2EJtnzc2AjCk7p5ZtGF/oP02soWHxMLCQv9zlEZFKaNpGXZtWo3H/79rkrVNkJ8HKPz2OWmItjFH
xF7PEyfg4IFMgDjefVNxAoMAUIM5zpK5FYl0ZIP7x6G3XoX9xriVtzSRaSDPxCA66VEjA0ecKOO8cQ3dh2dj8c
GQsv35mhB6RcDkUVq9pTedaGPXnDGw23C2RDHZgmVZMd6RSRCK2TLs1G/JGypVxlsA7c6l2JYKR+21911AYQ==

Sello del SAT
masWAoM0FCeXc+BKOMO31dTf3Fd2mFdjP2Nsi9ujELfDR0Y7FVgqh3csakmN2pipmxutjrcmd2B38RKP
hNg3FE3x3vnc61xzhcAL5MP0YJzKKCTEiUO5DHYhIR6aDhuiznZaQm21x9bKWB06pUQ3I6Ry4JIdNDG2
duhFfVRsmxJbd3g/RzpCYu5t9YsoygmiQXzQq7DSLyu1aPTrrlDqDEP7RAZ77OdgG2cYilTnrtw3SQb8
1YtQJc67qZ0ev84EdypLc0SSRHRt8+tMDlvLUaCnprNfWppymHWaYxSWSPGwC3cpSC2XQm+0DIJ2nkFs
u7V1ZE9lP+NXDcmVHG4eRQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9B1473A4‐4FF5‐4B3E‐B687‐40B372B32B32|2022‐05‐16T22:34:28|MAS0810247C0|TPby
+avwFzEa1s4tKviwfeyV9LgCWTIMoEa5RivNVrm/YncDZsynlzjxLmmtPEczXCMHMvYzFQInq2XJ1sm/
9sIaOefTVkPc2EJtnzc2AjCk7p5ZtGF/oP02soWHxMLCQv9zlEZFKaNpGXZtWo3H/79rkrVNkJ8HKPz2
OWmItjFHxF7PEyfg4IFMgDjefVNxAoMAUIM5zpK5FYl0ZIP7x6G3XoX9xriVtzSRaSDPxCA66VEjA0ec
KOO8cQ3dh2dj8cGQsv35mhB6RcDkUVq9pTedaGPXnDGw23C2RDHZgmVZMd6RSRCK2TLs1G/JGypVxlsA
7c6l2JYKR+21911AYQ==|00001000000505142236||
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1- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6 Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO, SA DE CV
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP:60952

Factura: 374667187

Régimen Fiscal:

623 – Opcional para Grupos de Sociedades

Folio Fiscal:

192ab28d-e221-41ad-8d12-f57ea393a09d

Serie: TLC
I-INGRESO

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Número del serie CSD del SAT: 00001000000414211380
Número del serie CSD del emisor: 00001000000506505905

Fecha de emisión: 2022-05-24T15:11:27
Fecha de certificación: 2022-05-24T15:11:27

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Dirección: INSURGENTES SUR N. 452 C.P : 06760

Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR

RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO

Cantidad Clave ID Artículo Precio unitario Impuesto Importe
1.000000 EA 50192100 FRITOS SAL POPULAR 62G 18.98 1.52 18.98

1.000000 EA 50192100 DORITOS NACHOS SABRI 223GR 52.31 4.19 52.31

1.000000 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 500 ML BOTELLA VIDRIO NO
RETORNABLE COLA

16.38 2.62 16.38

1.000000 EA 50202309 POWERADE ION4 NJA MDA 500 12.93 2.07 12.93

1.000000 EA 50192100 CACAHUATE JAPONES NATURAL BITZ 130GR 9.26 0.74 9.26

1.000000 EA 50192100 CASHITAS CACAHUATE JAPONES 60G 12.04 0.96 12.04

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago

99

SUBTOTAL
TASA I.V.A 0%
TASA I.V.A 16%
TASA IEPS 8%

TOTAL MXN

121.90
0.00
4.69
7.41

134.00
Sello digital del CFDI
VcGK5pFQ+xvFcq5FrO3o8UFLZQDRC2K/LOLOSQxW+1xNnfx3I8o4ozyOEO1FR/Lqz9FT38wr3bVY+y4MeyRjJzS4divw2LxS/RSRs3
M+BqWNZqzPkkr4JkYTGsGXZLRFNtM7hau5BcXFslMgkAR3BQHstU+2ogTD7KOyp4LUxtYSB1VIky9TByv6AD0BAizWrw9nDPCr8rE
k8hYwJPSUCXgddxmMEDmoWw0c1pifqIrN9kdJ0PgoGS5fSl6k/e9kd84eUOckDuN19h2AV5Gvg9wj8Pcd1UWtjAGJLdYtMMbraBy8BA
+GRnVGmcNjZbJxjxcuZUf4Z0VR4NCF6TRFpw==
Sello digital del SAT
Y9Bv4co3R3LD+S9AtYWiW18eQY9XIUOstpQXAozlgz8Niw/z5NZnYttSFGQYMzbNTMpIzShWErIGEBZNOHPOy4lAYeZy6LmCLdgO
08OX8QeNgsIyXcP4lu4HxmTd8GSsMrqfbSZoIgMr3aLXHIIK/DIuS9sdWoXxjhFfAog6/J3TKlA0g71WMeMdozO9SQD/wSmyncXqIXZE
MtydJKJKjzUS5qGjE4L6ekBDKvdfaLDu3MT0whH4rwdXzforIFhoAad4mboip0wqYgiFojYYEWkGUGkKl95azdcl+Lt61wWck3/IPzwnn2
WDJzmKP4wXl6RtpeKD49bv7VczBtsDig==
Cadena Original
||1.1|192ab28d-e221-41ad-8d12-f57ea393a09d|2022-05-
24T15:11:27|SNF171020F3A|VcGK5pFQ+xvFcq5FrO3o8UFLZQDRC2K/LOLOSQxW+1xNnfx3I8o4ozyOEO1FR/Lqz9FT38wr3bVY+y
4MeyRjJzS4divw2LxS/RSRs3M+BqWNZqzPkkr4JkYTGsGXZLRFNtM7hau5BcXFslMgkAR3BQHstU+2ogTD7KOyp4LUxtYSB1VIky9T
Byv6AD0BAizWrw9nDPCr8rEk8hYwJPSUCXgddxmMEDmoWw0c1pifqIrN9kdJ0PgoGS5fSl6k/e9kd84eUOckDuN19h2AV5Gvg9wj8Pc
d1UWtjAGJLdYtMMbraBy8BA+GRnVGmcNjZbJxjxcuZUf4Z0VR4NCF6TRFpw==|00001000000414211380||
*Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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